
NUM. 102. -JUEYES 30 DE ABRIL DE 1896

DE LA

Artículo l.® Las leyea obligarim eu la Peulnenla, islas 
Baleares y Canaries, à loa veinte d les de su promnlgaciôn, 

O- en elles no se dispoeiese obra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgación el dia en que termina la inserción de la ley 
•n la ffoceia ofitiai.

Art. S." La ignorancia de las leyes, no excusa de eu 
onmplimiento.

Art, 8.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (OMijo cioií viyenfe)

El Real decreto de 4 de Enero no 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1¿81, disponen no se otorgue por las cor- 
poracionea provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
0108 de subastas en la Gaceia de Madrid y Boñar ia Oficia o.

auaCBIPCIÓIf PARTICULAR

En OÓBDoaa Paieias.
Un mea,................................. 8
Trimestre., . . > , 8 26
Beis meses............................ 16 60
Un afio..................................88

EnxxA. os CÓBDOBA Pssria»,
Un mea,................................. 4
Trimestre............................. 11 28
deis meees.............................22 50
Unafio.................................. 46

Núm^fo »MÍis, 38 cfnfimos de peteta. 
Se pnbUca todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe BoleUnea Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo^ conducto se pasarán á loe editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Ootabre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respetabilidad, de conservar los números de este BQleim, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Adtbbtkncia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pat^ sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á S8 céntimos.

Presidencia iel Coasejo le Micistros
(Gaceta del 28 de Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
^’^e, ain novedad en su impor
tante salud.

D. J ian Serrano Pálido
Narciso Sicilia Calvo 
Pranoisco García Carrillo 
Avelino Síller Rodriguez 
Lais Espinal Caracuel 
Francisco Pérez Fargas 
Antonio Repullo Roldán 
Agustín Reina Expósito

D. Joan Gamiz Calvo 
Francisco Montoro Carrere

Sapernamerarios
Cabezas de familia

D. José Martínez Sanz 
Manuel Casas Alcaide 
Cristóbal Alba Romero 
Antonio Pérez Galvin

Capacidades
D. Manoel de la Puente Vargas

Juan Benito Huguet
Córdoba veintidós de Abril de mil 

oehooientos noventa y seis,—El Secre
tario, Antonio María González.

AUDIENÇIA PROVINCIAL
DJl CÓRDOBA

Núm. 10B5

Ayuntamiento constitucinnal de Fuente Tújar
NUMERO 1096

En Ias caneas procedentes del Juz
gado de instrucción de Priego, aegei- 
^ae por loa delitos de tentativa de vio
lación y incendio, contra Antonio Mé- 
^^íay José María Cobo, se han eeha- 
Mo para que te vean ante el Tribnnal 

Jurado en esta capital, respeotiva- 
hiente, los dias veinca y nueve y trein
ta de Mayo preximo, à lee ocho de su 
J^>aliana, habiendo sido designados por 
a suerte como jurados y supernume

rarios, los que se expresan á con tina a 
oión:

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayantamiento y asociados contribuyentes, se arriendan à venta libre, ya en 

conjunto, ya también por ramos separados, loe derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo 
de las especies comprendidas en la tarifa ohoial vigente, durante los próximos años económicos d ! 1896 á 1899, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día siguiente al de los diez de aparecer inserto éste en el Boletín Ovi- 
01 al, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de once mil doscientas ochenta y cinco pesetas veinte y oinoo cénti
mos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos antorízados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

Cabezas de familia
R. Franoisco Arroyo Expósito 

José Marfa Vida Mérida 
José Maria Fernández Cobo 
Joan Rafael Porcada Hinojosa 
Pedro Mariel Franco 
José González Linares 
Pedro Prias Arjona 
Antonio Borrego Onieva 
Antonio Ramírez Rodríguez 
Juan Antonio Raíz Ruiz 
Emilio Ruiz Ayala 
Antonio Nereo Ramírez Ortege 
Manoel Villén Loque 
Andrés Roldán Ruiz 
José María Bujaiauce Gímér.ez 
Antonio Madrid Villalba 
Julián Muñoz Serrano 
Antonio Pimentel Barca 
Antonio Navas Muriel 
Antonio Moreno Jiménez

Capacidades
R- Oérlos Torralbo Oebalios 

Emilio Jurado Ocampo 
Oétlos Valverde López 
Anselmo Raíz Torres 
Vicente Laque Garcia 
Rafael Raíz Puerto

Su 3 por 100 Recargo mu-
Derechos de cobranza . niçipai Total de cada

RAM OS
del Tesoro ■ y conducción del por 100 ramo

Ptas. Ots. Ptas. Cts. Ptas. Ots. Ptas. Cts.

Carnes de todas clases.......................................................... 1000 06 30 1000 06 2030 10
Líquidos................................................................................... 1716 76 61 60 1716 76 3486
Granos y sus harinas............................................................. 1770 26 63 10 1770 26 3693 60
Feecadoe.................................................................................... 65 16 1 96 66 15 132 26
Jabón duro y blando.............................................................. 261 60 7 84 261 20 630 24
Carbón vegetal........................................................................ 186 60 6 69 186 60 378 79
Aguardientes, alcohol y licores................................. ..... 371 11 13 371 763 13
Sal oomúo. ............................................................................. 371 11 13 382 13

Totales.. , . . . 6742 172 26 6371 11286 26

La lioltación se verificará por pojas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á las condiciones que apa
recen fijadas en .el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto ai público en la Secretaría de este Manioipío; 
debiendo advertír que para tornar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, ana cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada ano 
de los ramos que las propoeioiones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza 
consistente en una cantidad igual que reprecente en metálico la cuarta parte del precio estipulado y demás derechos y re
cargos, admitiéndose en fincas por las dos terceras partes de su valor.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias horas, á los diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras par
tee del importe que queda fijado como tipo de subasta, adjadioéndoea al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación y 
por un año eoonómioo solamente.

Le que se anuncia al público para conocimiento de loe personae que deseen interesar se en la subasta.
Faente Tójar 21 de- Abril de 1996.—Matlas Bare*.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA 

Núm. 1117
Don Calix-to de Vargas López, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta -villa.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación que presido y oontribo- 
yentee asociados en sesión de quince 
del actual el arrendamiento á venta li
bre de los derechos sobre los especies 
tarifadas de consumos, por un año, cu 
junto ó se parad ara en te, si durante la 
primer hora no hubiese postor; bajo los 
requisitos y condiciones que se expre
san en el pliego formado por la Comi
sión nombrada al efecto, el oual queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,y cuyas prinoipalea con- 
diciones se expresan á coutinuacióc. V 
en su virtud he acordado anonuiar su
basta eon dicho objeto para el día ocho 
de Mayo próximo, de dooe á dos de la 
tarde, en el salón de sesiones de estas 
Casas Capitulares, ante la Comisión que 
el Ayuntamiento designe y Notario.

CONDICIONES
1.* Las especies objeto del arriendo

sen las tarifadas por esto Ayuntamien
to según el estado adjunto.

2 .* 8ervirá de tipo para la subasta 
los derechos establecidos sobre su tota
lidad y recargos autorizados según el 
mismo estado.

3 .* Los derechos se exigirán por la 
tarifa que según el reglamento del ra
mo correspoude á este Municipio.

4,“ Pera tomar parts en la subasta 
ha de consignarae previamente en la 
Caja municipal ó sobre la mesa el 2 
por 100 fiel cupo de la especie ó espe
cies que se propongan rematar.

6 .* La subasta se verificará por pu 
jas á la llana y les serán devuelto# ín- 
medíatameute sus depósitos á los pos
tores que uo resulten rematantes.

6.* Los rematantes, dentro de los 
quince filas siguientes á la aprobación 
definitiva del remata, qaedan obliga
dos á eonatituir fianza en metálico ó 
hipeteoana por Ía euantia que el regla
mento determina, y si no lo verifica 
perderá el depósito constituido,

7,* Serán de cuenta fiel remataute 
los gastos de reintegro del papel dal 
expediente y todos los que a© ocasio 
nea por en remate.

Lo qne he dispuesto se sunnóis al 
públioo cumpliendo así lo prevenido.

Mayo proximo venidero, de diez á dooe 
de so mañana ante mi autoridad y la 
de una Comisión del seno de la Corpo- 
raoión municipal, bajo el tipo de 1.770 
pesetas 23 oéo timos, todas las especies 
reavids» y el pliego de condiciones 
que se baila de man. fleet o en la Secre
taría m unicipal para el que quiere pue
de enterarse de todas y cada ana de 
ellas.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público á fin de que llegue á conoci
miento de este vaeindario y dal que 
desee interesarsa en dicha anbasta

Conquista á 25 da Abril de 1896.— 
Juan Muñoz Moreno.

Nombres de ios contribuyeníes
Voloraoíón 
deducidas 

cargas

Pts. Ots.

Doña Móuola 23 de Abril de 1896.—Calixto de Vargas López,

Cuota 
del 

Tesoro

Pesetas

3 por 100 
de conduc
ción, etc.

Pesetas

Recargos mu
nicipales

Feeetas

Total

Pesetas

Carnes de hebra, ......................... 1520 51 46 6*2 1520 51 3086 64
Idem de cerdo.............................. 1146 90 3^ 38 1146 90 2326 18
Aceites de todas clases, . . . 2654 26 73 62 2664 26 6388 12
Vino............................................... 6165 46 164 96 6166 46 10486 88
Vinagre. ...................................... 20 66 0 62 20 66 41 92
Arroz, garbanzos, etc.................... 370 27 11 10 370 27 761 64
Trigo en equivalencia el pan, 2674 46 77 23 2674 46 6226 13
Cebada, Centeno, etc.................... 785 16 23 76 7^6 16 1693 87
Demás granos y legumbres. . . 247 94 7 48 247 94 603 31
Pescados........................................ 193 04 6 79 193 04 391 87
Jabón............................................. 771 39 23 14 771 39 1665 92
Carbón........................................... 650 98 16 63 660 98 1118 49
Sal común..................................... 1161 26 34 64 1186 79
Aguardiente, alcohol, etc- . . . 1161 26 34 64 1161 26 2337 04

Total. . 18302 60 649 06 17161. 26 36002 80

ALMEDINILLA 
Núm. 1103

Dou Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber.* que terminado el repar

timiento formado en la misma para cu
brír el déficit resaltante en el presu
puesto munioipat correspondiente al 
ejeroioio económico de 1895 á 96, se 
halla expuesto al público por término 
de quince días, oontadoa desde la fe
cha, con el fin de que los coatribayen- 
tes en él inscritos puedan examinar lo 
y hacer en contra ouantae reclamacio
nes orean asistirles.

Almedinilla 21 de Abril de 1896.— 
A. Vega.—P. A. D. A. 0., Vicente Bo 
dríguez. _

PUENTE GENIL
Núm. 1116

Don Francisco Taro y Ariza, Alcalde presi
dente del ilustra Ayuntamieuto de esta 
villa.
Hago saber: que el día 4 de Mayo 

entrante, da doce á una de la tarde se 
subastará en pujas á la llana y en el 
salón de acuerdos de las Casas do 
Ayuntamiento la cobranza do los da- 
i echos del impuesto de conium es para 
el ejeroioio eoonómico de 1896 á 97, á 
venta libra de las «speciet de la pri
mera tarifa, bajo el tipo de ciento se
tenta y seis mil novecientas catorce pe
setas y trece céntimos, verifioindose la

t

licitación de conformidad con el regla
mento y pliego de condiciones que «e 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, consistiendo la fianza en la 
un ata parte del precio de adjudicación 
y la garatia para hacer posturas en el 
dos por ciento del tipo de subasta,

Lo que se publica para la general in
teligencia.

Puente Genil 23 de Abril de 1896.— 
EI Alcalde, Francisco Varo.

PALENCIANA 
Núm. 111»

Por acuerdo dal Ayuntamiento y 
asociados contribuyaxitea desiguados 
conformo à lo dispuosto en el art. 36 del 
vigente reglamento de cousumos, de 
conformidad con lo también determi
nado en el párrafo 2.* art. 11 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, se arríen 
da en conjunto y á venta libre los de
rechos qnadevoagueu en esta población 
y su término las eapeoiea de oon.-tumo 
comprendidas en la vigente tarifa ofi
cia! durante el próximo año económico 
de 1896 á 97.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales desde las dooe de la 
mañana á las dos de la tarde, al día si
guiente después que trascurran diez 
desde la iseroióu de este anuncio en el 
Boletín Ofioial de la provincia, bajo 
el tipo total da diez y seis mil cuatro
cientas veinte y nua pesetas sesenta y 
siete céntimos á que asciende el cupo 
del l'eeoro y recargos autorizados, se
gún detallada meo te expresa el astado 
ó presupuesto que aparece en el expe
diente que ai efecto se Instruye.

La licitación se ha de verificar por 
el sistema de pujas á la llana y el 
«riendo, en su caso, se ajustará en un 
todo al pliego de condici ó ñas que el 
público tiene de manifiesto en asta Se
cretaria municipal.

Segno lo preceptuado en el art, 61 
del referido reglamento del ramo, una 
Comisión de este Ayuntamiento pre- 
vi am ente desiguada, antcrizará la su
basta, y para tomar parte en ella será 
oondioión precisa hacer entrega de la 
carta de pago que acredite el ingreso 
en las Cajas del Tesoro ó Municipio, ó 
depositaren el acto en poder de la Jun
ta una cantidad en metálico equivalen 
te al 2 por 100 de la suma total que 
abrzan todos los ramos, la cual íntegra
ea devolverá á los interesados 
hubiesen sido favorecidos en 
tación.

Ei rematante ó rematantes

qae no 
la lici-

qaedan

CONQUISTA 
Núm, 1118

• obligados a prestar fianza consistentes 
en fincas libres ó metálico por valor de 

' lo que importe la cuarta parte del 
arriendo.

: Lo que se hace público por medíodel 
' presente para general conocimiento.

Palenciana 24 de Abril de 1896.—El 
. Alcalde, Juan M. Hurtado.—P. 3. M-,

Débito, 94 pesetas 7 cénti
mos.— Antonio Giménez Mo
reno, su viuda Maria Josefa 
Gómez. —Una fanega viña al 
sitio denominado Pecho de 
Viñas, que linda a Levante 
con olivar de Nicolás Pavón 
Porras; Nerte más olivar de 
Cecilio Córdoba; ai 8nr don 
Pranoisoo Refaeí Poyato, y á 
Poniente Victorino Poyato 
Romero, habiendo sido reta
sada en doscientas tres pese
tas treinta y tres céutimos

Débito, 55 pesetas 97 oéu- 
timos.—Cecilio Barba López. 
—Una casa calle Hoya, que 
linda por su derecha entran
do otra de Manuel Roldán 
Zafra; por su izquierda y es
palda otra de Vicente Guija
rro, habiendo sido retasada en 
trescientas veinte y una pe
setas sesenta y siete eón ti moa

Débito, 58 pesetas 22 cén
timos-—Manuel Luna Farias. 
Una casa calle Llana, que lin
da por su derecha entrando 
otra de Eusebio Arroyo Gi 
menez; izquierda y espalda 
patios de Tomás Ortiz Sava- 
í'Í6go, y retasada en dosóien- 
taa diez y seis pesetas sesenta 
y siete céutimos

Débito, 60 pesetas 26 cén
timos.— Andrés Priego Bar
ba.—Una casa calle Horno, 
que linda por su derecha en 
trando otra de Franci seo Ser
vando Alcalá; izquierda y es
palda más de Francisco Al
calá Luna, retasada en tres
cientas noventa y tres pese
tas treinta y tres céntimos

Débito, 61 pesetas 44 cén
timos.—Rafael Rniz Cantero. 
—Cuatro y medio celemines 
olivar al sitio denominado 
Trasportilla, qie linda á Le
vante con el camino del par
tido; Sur y Norte herederos 
de José María Roldán, y á 
Poniente Cayetano Muñoz Gi
ménez, retasada en trescien
tas cuarenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos

Débito, 60 pesetea 29 cén
timos.- Casimiro Poyato y Po
yato.—Nueve celemines oli
var Cerrillo Portileno,quelio- 
da á Levante y Norte here
deros de doña Manoela Can
tero; Sor camino de los Es
partales, y á Poniente con 
más olivar de don Francisco 
Rafael Poyato, retasada en 
quinienttis pesetas

203

331

216

393

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde ' José Guerreroe, Secretario
près iien te del Ay nut amiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de oontribayentes asociados 
igual al de Concejales, corno medio pa
ra hacer efectivo en parte el encabe
zamiento ó cupo de oooiumos à la Ha
cienda en el próximo año eeonómico de 
1896 à 97, el arriendo à venta libre por 
tres años, de tos derechos que deven
gues las pspeoiea de vino, aguardien-’ 
tes y licores, aceite, carnes de hebra 
en iresoo de las que sean eacrifioadaa 
pero no de las muertas por morriña ó 
enfermedad, vinagre y jabón; te con
vocan licitadores para el aoto de la 
subasta que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día diez y siete de

: AGENCIA EJECUTIVA
DE ZUHEROS

Número 1173
Edicto de segunda subasta

Dou Rafael Ruiz del Portal y Osorio, Agente 
ejecutivo de la Hacienda pública eu esta 
zona.
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la iostrnooión de 12 de Ma
yo de 1888, articulo 37, regla 8.*, no 
habiéndose presentado poster ninguno 
en la primera subasta de tas fincas em
bargadas á los contribuyentes por el 
apremio de tercer grado, se sacan por 
segunda vez los bieua# ó inmuebles si
guientes;;

33

67

67

83

346 6Í

SOO
loe 86*®La subasta se efectuará á loe 06 

días contados desdo la publicación d 
presente ó sea el día 17 del próxim 
mes do Mayo, de once á doce de 1* *®® 
ñaña en las Cases Consistor ialea de e0_^ 
villa, por espacio de una hora, ®“*®’ 
tiéndose post atas por loe presopues 
de 1893 á 94 por capital y costas, 06' 
gún dispone el Real decreto de o 
Agosto de 1893, y por loa presupae 
toe de 1894 á96, por la quo cubre ^^ 
dos terceras partos de la retasa y ^^ 
hace saber igualmente que hasta ej 
monto de celebrar se el remate ^*®?^, 
los deudores derecho ó ene oauea-
bientes á librar sus fincaa. „«

Y en onrapUmiento del artfoolo ' 
regla 8.“ de la Instrucción ^?h^^’íee. 
anuncia al público llamando b°'^®. g;

Zuheros 26 de Abril de I®""'« -.
Agente ejecutivo, P. 0., Antonio 
náudez.
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30 DE ABRIL DE 1896

DELEGACION DE HSCIENDHEJA PROUiM DE, CORDOBA
Número 1066

NEGOCIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

VELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó représentantes en el tercer trimes
tre del ejercicio de 1895 á 96, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrücción dé 9 
de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio á 
los minerales que á continuación se expresan: , r •

Córdoba 22 de Abril de 1896. — El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Número 
de la 

carpeta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en que radica

¡ Clase
i .^® 1
¡ mineral

NOMBRE DEL PROPIETARIO
Número' 

de 
gain tales

Precio 
del 

quintal

Ptas. Ctrns.

Valor integro

Pesetas Gts.

2 por 100

Ptæ. (3ts.

145 La Calara Belmez Halla D. Jaan Abraham Dioderich 11302 90 10171 80 203 43
188 Sants Isabel Idem Idem Ciimp.“ F. C. M. Z. y A. 67400 90 60660 1213 20
394 Sau Juan Fuente Obejuna Idem D- Jaan de Mesa 23606 90 21164 60 423 09
160 El Paseo Belmez Idem Compañía de los F. C. Andaluces 29960 90 26966 639 10
181 Trajano Idem Idem Idem 12800 90 11620 230 40
161 La Torre Idem Idem Idem 18090 90 16281 326 62
86 La Marteleña Idem Idem Idem 36860 90 32274 645 48

233 Anay Pequeña Idem Idem Idem 138666 , 90 124790 40 2496 80
189 San Marcelino Idem Idem Idem 16880 90 15192 303 84
124 Santa Elisa Idem Jdem Idem 62630 90 47277 946 64
463 Nueva Unión Fuente Obejuna Plomo Idem 6Ù 12 6888 137 76
609 El Triunfo Villv." del Duque Idem ! ; : Sdad. Mines Fundición Escombreras 2600 8 20800 '416
566 Ntra. Sra. de loa Dolores Hornachuelos idem D. Hill Delprat 649 16, 21 y 50 18891 90 377 84
676 Casiano da Prado Posadas Idem Sociedad Santa Bárbara 1600(1 40, 16 y 3 163670 3071 40
694 Demetrio Alcaracejos ■Idem Sociedad Anglo Vasca 6900 19 y 22 144900 2898
599 Dificultades Santa Eufemia Idem D. Manuel G Concha 230 16 4200 84
116 Terrible Belmez Halla Sociedad Minera y Metalúrgica 116171 139663 90 2793 08
96 San Miguel Idem Idem Idem 103448 » 93103 20 1862 06
95 Esperanza Idem Idem Idem 61724 46561 60 931 03

396 Fortuna Idem Idem Idem 27762, H 24286 80 499 72

Total............................77108| ff 1019820 10 20396 40

JUZGADOS
0 0 E D 0 B A

Núm. 10«
•Con Pranoiaco Femández Vior, Juez de ine- 

^ceión de seta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

baza á José Paez Cazares, marido da 
■María Calero y Enano, onyo domicilio, 
paradero y demás oircunetanoiaa se ig- 
Soran, para qae coin parezca en este 
dnzgado dentro del término de diez 
^bas, à contar desde la pnblicaoión del 
presente en la Gaceta de Jlda^id, oon 

fin de ofrecele esta oaosa por sí qnie- 
*■8 moatrarse parte en ellaj bajo aper
cibimiento que de no bacerlo le pararé 
®* perjnioio qne haya lagar.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Abrilde mil ochocientos noventa y seis.

Francisco Fernández Vior.—El Se 
’^tetario Licenciado, Luis Eamlrez.

CASEA 
Núm. 1072

®0B Francisco Molina y Borrego, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de este partido.

en este Juzgado y por 
demi cargo, ee han se- 

Doy fé: que 
^6 Escribanía
Sbido autos ordinarios de menor oaan- 
*18, en los oualeg, seguidos por todos 
8Qb trámites eo^ ha dictado laaentenoia 

coya cabeza y parte dispositiva copia
da á la letra y por su orden dicen así:

Sentencia.— En la ciudad de Cabra á 
ocho de Abril de mil ochocientos no
venta y seis, el señor don José Solér, 
Jaez de primera instancia de la misma 
y BU partido, en los autos de jaioio oí- 
vil ordinario de menor enantia, promo
vidos por don José Pérez Mora, de es
ta vecindad, carpintero, actor, Contra 
don Atanasio Linares y Ulloa, domi
ciliado en la ciudad de Córdoba, pro
pietario, demandado, defendido y re
presentado el primero por el Letrado 
don Fran ci 800 Barranco y el Procura
dor don José Campins, entendiéndose 
por la rebeldía del segando con los es
trados del Juzgado, sobre reclamación 
y pago de cantidadí.

Fallo.—Qae debo declarar y declaro 
qoe el demandado don Atanasio Lina
res y Ulloa, está obligado ú pagar el 
demandante don José Férez Mora, la 
cantidad de mil qainientae pesetas qae 
le faoilitó en préstamo gratuito el dia 
trece de Mayo de mil ochocientos no
venta y ano, y en su virtud debo con
denar y condeno al primero á que abo
ne al segando expresada cantidad tan 
pronto como esta sentencia sea firme, 
la qne por la rebeldía del demandado, 
se notifique en la forma prevenida en 
el artículo doscientos ochenta y tres, 
de la ley de Enjuioizmiento civil, in

sertándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de ¡a misma en el Boibtin 
Oficial de esta provincia, y se conde
na al demandado en las costas de este 
juicio.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente, jasgando, io pronuncio, mando 
y firmo.—José Solér.

La cabeza y parte dispositiva antea 
inserta, está conforme oon la que re
salta de esta dos antos á qae me re
fiero.

Y pura qne conste y tenga lugar su 
inserción en el Bolbtin Oficial de esta 
provinaia, por la rebeldía del deman
dado, pongo el presente, en Cabra á 
trece de Abril de mil ochooientos no
venta y seis.—Francisco Molina y Bo
rrego.

BECiuoibWE® CON^ ‘
DEL AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Núm. UTO
EXTRARRADIO

ASo ECONÓMICO DE 1895 1 96 
Onorío Irimeslre

Don Eioardo Ferry de Lara, nombra
do Eecaodador del referidoimpaeato 
de consumos por acuerdo de la exoe.- 
lentísima Corporación monioípal.
Hago saber: que en virtud de Ias 

facultades qne dicha Corporación se 
ha servido oonfetirme para practicar la 

cobranza á loa contribayentes no con
certados por el impuesto de consamos 
del extrarradio de esta capital, corres
pondiente al coarto trimestre del actual 
año económico, se anuncia á los mis- 
moa que desde el dia l.° al 11 del próc- 
simo mes de Mayo, se verificará la re
caudación á domicilio por los encarga
dos de este servicio.

El segando periodo do cobranza ha 
de terminar precisamente el dia 21 de 
expresado mes, en cuyo plazo podrán 
satisfacer-sus cuotas los con tribuyen tos 
en las oficinas sitaadas en la calle de 
Santa María de Gracia, núm. 123,

Se entienden requeridos de pago por 
este edicto todos los propietarios, colo
nos y ganaderos que por no constar en 
la lista oobratoria las señas da sa habi
tación respectiva, no paeda la reoau - 
doción efeotUariea el domicilio.

Lo qae en cumplimiento de lo deter
minado en el art, 33 de la Instrucción 
de Eeeandadores de 12 de Mayo de 
1888, se hace público por medio del 
présente edicto; advirtiéndoles que de 
no verificar el pago en los plazas pre
fijados incarrirán en las penalidades 
qne determina e! art. 11 y siguientea de 
la instrnoción de procedimientos de 
igual facha.
. Córdoba de Abril de Í896.‘—El 
Eecaodador, Bioardo Ferry.—V." B.**: 
El Alcalde, Fernando La Calle.
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Tesorería de Hacienda

Número 1129

Debiendo comenzar, la recaudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al cuarto trimestre del actual ejercicio por las de rús
tica, urbana, urbana declarada, impuesto de minas, qarruajes de lujo y 
patentes para la venta de alcoholes, se hace saber á loa contribuyentes 
por dichos conceptos de esta provincia, que la cobranza de aquellas en 
cada pueblo, habrá de verificarse en los días del próximo mes de Mayo 
que á continuación se expresan:

DIAS
ZONAS PUEBLOS SE COBBiNZA

Priego 1 al 6
AlmediuiUa 2 al 4

Friego Carcabuey 3 al 6
Fuente Tójar 4 ai 8

Rambla 1 al 6
Fernán Núñez 6 si 9
Montal bao 1 al &

Rambla............................. Montemayor 1 al b
Santaella 1 al 5
S. Sebastian de loa Ballesteros 3 y 4
Viotoria 1 y 2

Rute 10 al 14
Rute.................................. Lu ajar 

Benamejí
6 ai 9

20 al 23
Palenciana 17 al 19

ZONAS PUEBLOS
DIAS

DE COSBANZA

Córdoba............................

Aguilar. ......

Baena...........................

Bujalance, . . . . ,

Cabra................................

Castro...............................

Puente Obejuns. , . .

Hinojosa................... ,, .

Luoena. *....................

Montilla............................

Montoro............................

Posadas.............................

Pozoblanco. .... .

Córdoba 
Obejo 
ViUavioiosa

Aguilar . 
Monturque 
Puente Genil

Baena
Loque _ 
Valenanéía

Bujalsnóe
Cañete . , 
9»rpifi.: - 
Pedro Ahad

Cabra
Doña Mencía 
Nueva Carteya 
Zuheros

Castro
Espejo

Fuente Obejuna 
Belmez
Blázquez 
Espiel 
Granjuela 
Valsequillo 
Villaharta
Villanueva del Rey

Hinojosa 
Belalcázar 
Fuente la Lancha 
Santa Eufemia 
Villaralto 
Viao

Lacena 
Encinas Reales

Montilla

Montoro 
Adamez 
Villafranca 
Villa del Rio

Posadas . 
Almodóvar 
Carlota 
Fuente Palmera 
Guadalcázar
Homaohueloa 
Palma del Rio

Pozoblanco 
Alcaracejos 
Añora 
Conquifta 
Dos Torree 
Guijo 
Pedroche

• Torrecampo 
ViUauneva de Córdoba 
Villanueva del Daque

1 al 20
9 al 11

17 ti 19

7 al 11
8 al 10
2 al 6

8 al 13
4 al 7
9 al 11

17 al 21
10 al 12
6 ai 8
A y 5

16 al 19
14 al 16
20 y 21
17 ni 19

10 ai 14
6 al 9

10 al 13
9 el 13
9 al 11
9 al 12
9 al 11 '
9 y 10
9 y 10
9 al 11

17 al 21
2 al 5
8 al9
2 y 2
6 al 7

, 4 al 7

19 al 24
21 ai 23

6 al 11

1 al 5
1 al 3
4 al 6
7 al 9

1 al 3
4 y 6
6 a! 8
Lal 3
7 v 8
1 y 2
l al 4

6 ai 9
7 y 8
7 al 9
7 al 9
7 el 13
9 y 10
9 y JO
9 y 10
8 ai 13
9 ai 11

Í l

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes interesados, á quienes se les advierte que en 
los diez primeros días del mes de Junio proximo, podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo en las cabezas de partido donde existe Recaudador: 
transcurridos los cuales sin verifiearlc, incurrirán en los recargos de 
Instrucción.

Córdoba 25 de Abril de 1896.—El Tesorero de Hacienda? 
Eduardo Sol.

Administración de consumos
DESANTA. EUFEMIA

Número 1162
A#o económico DE 1896 à 96

Edictu
Don Andrés Castillo Pérez. Ramataa- 

te 4 dmi distrail er de cousomoa por 
el presenta año económieo en esta 
villa.

J Hago saber: 9U0 no habiendo cele- 
: brade los eouCior£os voldutarios ton 
i esta Administración de mi cargo, va

río? habitantes del extrarradio, según 
se dispone eT 'Vigente reglamento del

i ramo, no cK^ttante de Ias vacías invita
ciones hechas á los misinos, esta Ad

I ministraeióii à jiredo sobre ellos el co- 
í rrespondiente reparto, de conformidad 
i con ¡o que ni expresado reglamento de- 
* termina quedando de manifiesto ai pú- 
i blioo por el término de quince días, en 
Í los sities de costumbre de esta locali- 
I dad y en esta Adminístraoión, para 
t que los interesados oomprendides en 
; el mismo paedan examinarto y aducir 
j Ias redamaoiones que á su derecho 
1 oonvenga.
1 Lo que se hace público por medio del 
1 presente para la genera! ínteligenoia y 
í á los efectos oportunos.
í Santa Eufemia á 23 de Abril de 
,■1896.—El Rematante AdminíPtredor, 
Í Andrés Castillo.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1176.—Anuncio
Tor acuerdo del ilustrísimo señor 

Delegado de Hacienda de cata provin-
; oía, se abre el pago de esta mensuaU- 
'' dad à lea clases pasivas en ¡a forma si- 
t guieute;

Dia 1.* de Mayo.—Retirados.
Día 4.*- Montepío civil. Remunera

torias, Ezclaosírados, Jabiladoa y Ce-

»

gaptes.
Día 5.—Montepío militar.
Córdoba 28 de Abril de 1896, 

Intervantor, José F. Jaudeoes.
£]

Sección de anuncios

El padrón y s^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descU' 
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

de la riqueza rústi
ca y urbana, su fis* 
ta cobratoria y esta" 
dos correspondientes 
à este formulario, se 
hallan de venta Ç® 
la imprenta del “Di®' 
rió de Córdoba.,,

Imprenta del DIABIO DE CÓRDOBA
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